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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo la conmemoración por el 41° 
aniversario de la creación de la Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires, a celebrarse el día 9 de Octubre. 
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FUNDAMENTOS 

En 1974, a través de la Ley 20.753, se creaba la Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires y llegaban así a buen puerto las gestiones 
efectuadas con la finalidad de reunir en una universidad nacional las estructuras 
universitarias existentes en las ciudades de Tandil, Olavarría y Azul 

A comienzos de la década del '60 se gesta en Tandil la idea de montar un 
instituto de estudios superiores en el que la creciente población estudiantil pudiera 
obtener una formación universitaria sin tener que cruzar los límites de su región. El 
30 de mayo de 1964, las intensas gestiones realizadas por docentes, 
profesionales, estudiantes y vecinos, entre los que se destaca el nombre del Dr. 
Osvaldo Zarini, culminan con la fundación del Instituto Universitario de Tandil. La 
actividad académica de esta universidad privada se inició en la Facultad de 
_Ciencias del Hombre, a la que se agregaron en 1965 las Facultades de Ciencias 
Económicas y Ciencias Físico-Matemáticas y en 1969 la Facultad de Ciencias 
Veterinarias. 

Del mismo modo, y pese a la adversidad de los tiempos que corrían -la 
denominada Revolución Argentina había cerrado uno de los períodos más 
fecundos de la historia de la universidad argentina dejando como secuela la 
renuncia masiva de docentes y el desmantelamiento de prestigiosos centros de 
investigación- otra ciudad bonaerense se empeñaba por aquellos años en contar 
con estudios universitarios. Así surge en 1969 el Instituto -Universitario de 
Olavarría, sostenido económicamente por la Fundación Fortabat y por el gobierno 
municipal y dependiente académicamente de la Universidad Nacional del Sur, que 
controlaba las actividades de sus dos Departamentos, Ingeniería y Ciencias 
Económicas. 

En 1973, en el marco de la creación de nuevas universidades nacionales, también 
la ciudad de Azul incorporaba a su oferta educativa los estudios superiores 
creando el Departamento de Agronomía dependiente del Instituto Universitario de 
Olavarría. Adscripto desde el punto de vista académico a la Universidad Nacional 
del Sur, los fondos que financiaban sus actividades provenían de una empresa 
local. 

Luego de sortear no pocos obstáculos, estos tres emprendimientos locales 
confluirán en una empresa de alcance regional, la Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires. Entre los fundamentos del proyecto de ley 
presentado por los Senadores Nacionales Juan Carlos Pugliese y Fernando de la 
Rúa, se aludía fundamentalmente a dos aspectos, por un lado, la importancia 
demográfica y económica de la zona de influencia de la universidad proyectada y, 
por el otro, la insuficiencia del esfuerzo privado para hacer frente al crecimiento 
universitario de la región. 
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El 9 de octubre de 1974 la Presidente María Estela Martínez de Perón firmó el 
decreto que promulgó la ley de creación de la UNCPBA. Así, en Tandil se 
mantenía la Facultad de Ciencias Veterinarias, la Facultad de Ciencias del 
Hombre se convertía en Facultad de Humanidades, la de Ciencias Físico-
Matemáticas en Ciencias Exactas y la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad de Tandil integraría, junto a la estructura académica del Instituto 
Universitario de Olavarría, la Facultad de Ciencias Económicas de la UNCPBA. 
Por último, el Departamento de Ingeniería del instituto olavarriense se 
transformaba en Facultad de Ingeniería, mientras que en Azul comenzaba a 
funcionar la Facultad de Agronomía. 

El Dr. Raúl C. Cruz, Rector de la Universidad de Tandil, es designado Delegado 
Organizador de la nueva universidad nacional la cual contaría para su 
funcionamiento con bienes y personal transferidos por los institutos privados. La 
aprobación del calendario académico, la designación de secretarios de 
Facultades, el establecimiento de comisiones de planes de estudio .y la fijación de 
las funciones de las distintas áreas se encuentran entre las medidas iniciales 
tomadas desde la sede tandilense del Rectorado. 

Poco tiempo después, en marzo de 1976, se inicia uno de los períodos más 
dramáticos de la historia política argentina. Las universidades, lejos de 
permanecer ajenas, sufrirán un marcado retroceso del que recién comenzarán a 
salir con el retorno a la vida institucional. 

Con la asunción del gobierno democrático hacia fines de 1983 comienza el 
proceso de normalización universitaria y el Dr. Cruz es reemplazado por el 
Escribano Natalio Echegaray, designado Rector Normalizador de la Universidad 
Nacional del Centro. Cuatro meses más tarde, el Dr. Juan Carlos Pugliese (h) 
pasa a ocupar ese cargo. 

Desde entonces esta Universidad ya manejada por los estatutos de la Reforma 
Universitaria, no ha dejado de crecer y formar profesionales en una amplia zona 
de la Provincia de Buenos Aires. 

Para quienes vivimos en su área de influencia, conocemos y hemos trabajado con 
decenas de egresados de sus aulas, todos ellos orgullos de haber sido 
estudiantes de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Por estas consideraciones, solicitamos a los Sres. Legisladores la aprobación del 
presente proyecto. 


